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INFORME DE INTERVENCIÓN  

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024 

Con motivo de la aprobación de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2024, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, por el Interventor que suscribe, se emite el siguiente: 

INFORME 

PRIMERO.- El artículo 191.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece que el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación 
de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural 
correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos 
pendientes. 

En parecidos términos se pronuncia el artículo 89.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, vigente 
en todo aquello que no contradiga al actual Real Decreto Legislativo 2/2004. 

SEGUNDO.- Añade el apartado segundo del mismo artículo 191 que las obligaciones 
reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos 
pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre configurarán el remanente 
de tesorería de la Entidad Local. Su cuantificación deberá realizarse teniendo en 
cuenta los posibles ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca los derechos pendientes de cobro que se 
consideren de difícil o imposible recaudación. 

TERCERO.- La liquidación del Presupuesto se confeccionará antes del día primero de 
marzo del ejercicio siguiente, correspondiendo su aprobación al Alcalde, previo 
informe de la Intervención municipal (art. 191.3 y 4 TRLRHL y 89.2 del Real Decreto 
500/1990). 

La liquidación de los presupuestos de los organismos autónomos se ajustará a lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior. Reglamentariamente se regularán las 
operaciones de cierre del ejercicio económico y de liquidación de los presupuestos, 
atendiendo al carácter de los citados organismos. (art. 192.1 TRLHL) 

La liquidación de los presupuestos de los organismos autónomos, informada por la 
Intervención correspondiente y propuesta por el órgano competente de estos, será 
remitida a la entidad local para su aprobación por su presidente y a los efectos 
previstos en el artículo siguiente. (art. 192.2 TRLHL) 

CUARTO.- El artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, establece que de la 
aprobación de la liquidación del Presupuesto se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que celebre. 

QUINTO.- En el marco y con los límites establecidos en los artículos 140 y ss de la 
Constitución Española y en la legislación básica del Estado, corresponde a las 
Comunidades Autónomas el seguimiento de la legalidad de los actos y acuerdos 
locales en materia económico-financiera. 
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A tal efecto, las Entidades Locales deberán remitir al órgano competente por razón de 
la materia, sus presupuestos, liquidaciones, los acuerdos de imposición de tributos 
locales y el resto de documentación contable financiera, en los términos establecidos 
en la legislación básica del Estado y en la de desarrollo que, en su caso, pudiera dictar 
la correspondiente Comunidad Autónoma. 

En los mismos términos el artículo 91 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, exige que se 
remita copia de la liquidación, antes de finalizar el mes de marzo, a la Comunidad 
Autónoma y al centro o dependencia del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas que se determine. 

En este sentido, el artículo 193.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales -TRLRHL- dispone que deberá remitirse copia de la liquidación de los 
presupuestos a la Administración del Estado y a la comunidad Autónoma antes de 
finalizar el mes de marzo, y que la falta de remisión en los plazos indicados facultará a 
la Administración para utilizar como actuales, a cualquier efecto, los datos que 
conozca relativos al Ayuntamiento. 

Hay que señalar que el artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, señala, en su apartado 1, que si se incumple la obligación de remitir al 
Ministerio de Economía y Hacienda toda la información relativa a la liquidación de sus 
respectivos presupuestos de cada ejercicio, la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales procederá a 
retener a partir del mes de septiembre del ejercicio siguiente al que corresponda 
aquella liquidación, y hasta que se produzca la citada remisión, el importe de las 
entregas mensuales a cuenta de la participación en los tributos del Estado. 

SEXTO.- El artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, establece que la liquidación 
del Presupuesto pondrá de manifiesto respecto del presupuesto de gastos, y para 
cada partida presupuestaria, los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos 
definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los 
pagos ordenados y los pagos realizados. 

Y respecto del presupuesto de ingresos, y para cada concepto, las previsiones 
iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas los derechos reconocidos y 
anulados así como los recaudados netos. 

El resumen de ejecución de ingresos y gastos es el siguiente: 

- ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
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- ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS: 

 

SÉPTIMO.- Por su parte el apartado 2 del mismo artículo 93 establece que como 
consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán determinarse: los derechos 
pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de Diciembre, el 
resultado presupuestario del ejercicio, los remanentes de crédito y el remanente de 
tesorería, todo ello en los términos regulados en los artículos 94 a 105 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos. 

OCTAVO.- Deberá tenerse en cuenta la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, 
por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

NOVENO.- De la liquidación del Presupuesto General del año 2024, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, se pone de manifiesto el 
siguiente Resultado Presupuestario, Estado de Remanente de Tesorería y 
Remanentes de Crédito desglosados: 

- RESULTADO PRESUPUESTARIO: 
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- REMANENTE DE TESORERÍA: 

 

 

- SALDO DE REMANENTES DE CRÉDITO: 

Saldos de crédito  124.453,01 

Saldos de autorizaciones  0,00 

Saldo de disposiciones  6.669,33 

REMANENTES DE CRÉDITO (TOTALES)  131.122,34 

 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 93.2.b), 96 y 97 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos, y la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, el resultado 
presupuestario vendrá determinado por la diferencia entre los derechos 
presupuestarios liquidados y las obligaciones presupuestarias reconocidas en dicho 
período, tomando para su cálculo sus valores netos, es decir, deducidas las 
anulaciones que en unas u otros se han producido durante el ejercicio, sin perjuicio de 
los ajustes que deban realizarse. 

Del concepto de resultado Presupuestario se deducen las características que lo 
configuran: 

- Se limita al Presupuesto de la Entidad, comparando el presupuesto de 
ingresos con el presupuesto de gastos.  

- Se refiere a un ejercicio concreto, el ejercicio presupuestario correspondiente.  

- Se trata de una magnitud flujo, en el sentido de que compara los ingresos y 
gastos realizados durante un período de tiempo (el del ejercicio 
presupuestario). 

- Representa en qué medida los ingresos presupuestarios del ejercicio han sido 
suficientes para cubrir los gastos presupuestarios del mismo período, es decir, 
en qué medida los derechos presupuestarios han sido suficientes para financiar 
las obligaciones de la misma naturaleza.  

UNDÉCIMO.- Los remanentes de crédito o saldos de crédito no afectados al 
cumplimiento de obligaciones reconocidas, ascienden a un total de 131.122,34 euros, 
calificándose no comprometidos un importe de 124.453,01 euros y comprometidos una 
cuantía de 6.669,33 euros. 
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DUODÉCIMO.- El remanente de tesorería para gastos generales previsto en el artículo 
93.2. d) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de Presupuestos, se calcula de conformidad con lo previsto en el 
artículo 101, y asciende a 531.926,89 euros. 

 
El remanente de tesorería es una magnitud de carácter presupuestario que refleja un 
recurso para financiar gastos, si es positivo, y un déficit, si es negativo. 
 
El remanente disponible para la financiación de gastos generales se determina 
minorando el remanente de tesorería en el importe de los derechos pendientes de 
cobro que al finalizar el ejercicio se consideren de difícil o imposible recaudación y en 
el exceso de financiación afectada producido. 
 
El importe de los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible recaudación 
viene dado por la parte de la cuenta de «provisión para insolvencias» que corresponde 
a derechos de carácter presupuestario incluidos en el cálculo del remanente de 
tesorería. Será diferente si se trata, o no, de créditos sin seguimiento individualizado. 
El cálculo seguido para su determinación es el previsto en el artículo 193 bis de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de las Administraciones Locales. 
 
El exceso de financiación estará constituido por la suma de las desviaciones de 
financiación acumuladas positivas a fin de ejercicio y sólo podrá tomar valor cero o 
positivo. 
 
En los supuestos de gastos con financiación afectada en los que los derechos 
afectados reconocidos superen a las obligaciones por aquellos financiadas, el 
remanente de tesorería disponible para la financiación de gastos generales de la 
Entidad Local deberá minorarse en el exceso de financiación producido (art. 102 del 
RD 500/1990). 
 
DECIMOTERCERO.- El informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, regla de gasto y Estabilidad Financiera previsto en el 
artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, será emitido por esta 
Intervención e incluido en el expediente de aprobación de la liquidación del 
presupuesto del Ayuntamiento de Motril. 
 
En Motril, a la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

El Interventor 
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